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CONVENCIÓN EUROPEA
SECRETARÍA

Bruselas, 1 de julio de 2002 (05.07) 
(OR. en) 

  
CONV 128/02 
 

  
WG IV 3 

 
NOTA 
de la: Secretaría 
al: Grupo IV "Parlamentos nacionales" 
Asunto: Resumen de la reunión del 26 de junio de 2002 
 
I. Cuestiones de procedimiento 
 
1. Se dispondrá de interpretación del y al inglés y francés. 
 
2. La Secretaría facilitará una nota resumida de cada reunión. Dichas notas se difundirán como 

documentos CONV y se publicarán en el sitio internet de la Convención, en el que se han 
creado secciones para cada uno de los grupos. 

 
3. Se invita a los miembros a que presenten al Grupo breves contribuciones por escrito (2 ó 3 

páginas), que adoptarán la forma de documentos de trabajo. Dado los recursos limitados en 
materia de traducción, estos documentos no se traducirán en principio. Si los miembros del 
Grupo desean presentar distintas versiones lingüísticas de sus contribuciones, éstas se 
distribuirán asimismo al Grupo. La Secretaría enviará por correo electrónico los documentos 
de trabajo a los miembros del Grupo. Las contribuciones pueden enviarse a 
verena.schubert@consilium.eu.int. 

 
4. Las reuniones están en principio abiertas al público. 
 
5. La lista definitiva de los miembros del Grupo se encuentra en el documento CONV 77/1/02 

REV 1 de 14 de junio de 2002. En el documento de trabajo 2 figura una lista de documentos 
de la Convención de especial interés para los trabajos del Grupo. Ambos documentos se 
enviaron por correo electrónico el 20 de junio de 2002. 
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II. Mandato y programa de trabajo 
 
6. La Presidencia presentó el calendario de reuniones  (que figura en el doc. CONV 93/02 de 

12 de junio de 2002) y el programa de trabajo, subrayando la necesidad de organizar una 
reunión conjunta con el Grupo I (Subsidiariedad) en el más breve plazo, dados los vínculos 
que existen entre las tareas de los dos grupos. 

 
7. La Presidencia recordó el mandato del Grupo (CONV 74/02) e hizo hincapié en tres 

cuestiones concretas que éste debería tratar: 
a) en qué modo piden cuentas los parlamentos nacionales a sus gobiernos (estudio de 

experiencias y posibilidades de mecanismos de control nacionales);  
b) si los parlamentos nacionales podrían o deberían desempeñar un cometido en el control 

de la subsidiariedad (y si este control debería ser previo o posterior); 
c) el papel de los parlamentos nacionales en la arquitectura europea (relación e interacción 

entre las instituciones europeas y los parlamentos nacionales y maneras de mejorarlas). 
 
8. La Presidencia propone el siguiente programa del Grupo, que éste ratifica: 

• 10 de julio: (9.30 h. – 13.00 h. y 14.30 h. – 16.00 h.) La reunión se dividirá en dos 

partes: en primer lugar una presentación por parte de D. Andreas Maurer (Fundación 

"Ciencia y Política") de un estudio publicado recientemente sobre el actual papel de los 

parlamentos nacionales en la UE, seguida de un debate del Grupo. Después (sesión de 

la tarde), un primer debate sobre los medios para controlar el principio de 

subsidiariedad y sobre el papel de los parlamentos nacionales en este contexto, con 

objeto de preparar una sesión conjunta con el Grupo I. Se invitó a la Comisión a 

presentar un documento sobre el modo en que se aplica el principio de subsidiariedad y, 

si fuera posible, realizar una exposición sobre el tema en dicha sesión. 

• 18 de julio (10.30 h. – 13.00 h.): reunión conjunta con el Grupo I sobre la 

subsidiariedad (por confirmar). 

• 11 de septiembre (9.30 h. – 13.00 h.): presentación por los miembros del Grupo de 

experiencias sobre sus sistemas de control nacionales. La Presidencia indicó que 

podría presentar un interés especial para el Grupo el escuchar las experiencias de los 

sistemas escandinavos, el francés y los utilizados en algunos países candidatos. 
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• 19 de septiembre (11.00 h. – 12.30 h. y 15.00 h. – 18.30 h.): Intervención de un 

representante del PE – en especial sobre la cooperación entre el PE y los parlamentos 

nacionales, y de la Comisión – sobre la información a los parlamentos nacionales 

(protocolo del Tratado de Amsterdam), así como debate sobre las propuestas de 

cambios en el papel de los parlamentos nacionales en la arquitectura europea. 

• El programa de trabajo de las próximas reuniones se mantuvo abierto, y la Presidencia 

sugirió que el Grupo estudiara si sería posible realizar un informe antes de finales de 

octubre, con objeto de que no fuera mucho después del de otros grupos. 

 
III. Debates sobre el contenido 
 
9. En lo que respecta a la subsidiariedad, algunos miembros recordaron que esta cuestión está 

íntimamente relacionada con la impresión que tienen de Europa los ciudadanos y con la falta 
de claridad que se observa respecto de “quién hace qué” y “quién es responsable”. Se recordó 
la distinción entre control jurídico y político, y algunos miembros subrayaron que el control 
previo es básicamente de carácter político. Algunos argumentaron que los parlamentos 
nacionales deberían tener una responsabilidad básica a la hora de estudiar en una etapa 
temprana de las propuestas si estas se ajustan al principio de subsidiariedad. 

 
10. Muchos opinaron que podría resultar útil una comparación de experiencias de los sistemas 

nacionales (se mencionaron mejores prácticas e índices de referencia) y algunos sugirieron 
que el Grupo estudiara si sería viable o posible que figuren en el Tratado textos relativos a los 
mecanismos de control nacionales (teniendo en cuenta y respetando las exigencias 
constitucionales nacionales). 

 
11. Acerca del papel de los parlamentos nacionales en la arquitectura europea, varios miembros 

se mostraron a favor de estudiar las maneras de mejorar la transmisión de información y los 
contactos con las instituciones, inclusive respecto de la aplicación del Protocolo de 
Amsterdam. (Se señaló que el sitio internet COSAC contenía información útil al respecto). 
Algunos miembros arguyeron en contra de la creación de nuevas instituciones, mientras que 
otros señalaron que el Grupo debería tener una actitud innovadora. Asimismo se indicó que el 
Grupo debería procurar también fomentar los contactos entre los parlamentarios europeos y 
los parlamentarios nacionales. 
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IV. Preparación de la próxima reunión 
 
12. Se invita a los miembros del Grupo a que presenten breves contribuciones (documentos de 

trabajo de 2 a 3 páginas) en las que resuman sus opiniones acerca de los métodos de control 
de la subsidiariedad, y breves contribuciones por separado sobre los sistemas de control 
nacionales. Estas deberían preferiblemente consignar asimismo la existencia eventual de 
contactos o relaciones sistemáticos entre los parlamentarios de los países y los parlamentarios 
nacionales. 

 
13. Se invita a la Comisión a que presente un documento de trabajo que describa los 

procedimientos mediante los cuales la Comisión aplica el principio de subsidiariedad. 
 
14. La Secretaría distribuirá con anterioridad a la reunión un resumen del señor Maurer sobre su 

informe de investigación sobre los parlamentos nacionales. 
 
 
 

________________________ 
 
 


